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el mismo período transitorio, sus aportaciones directas al Plan de Pen-
siones de Empleo de «Tabacalera, Sociedad Anónima». Las aportaciones
del promotor y partícipes serán ajustadas, en su caso, a las nuevas con-
diciones salariales que se deriven de su recolocación en «Logista, Sociedad
Anónima».

d) Una vez sean incorporados al Plan de Pensiones de Empleo de
Logista los trabajadores afectados, «Logista, Sociedad Anónima», realizará,
como promotor, las aportaciones no satisfechas hasta entonces, garan-
tizando el mismo nivel de aportación futura que el existente, en ese momen-
to, en el colectivo o subplán de referencia del Plan de Pensiones de Logista.

e) Los derechos consolidados de los partícipes del Plan de Pensiones
de Empleo de «Tabacalera, Sociedad Anónima», afectados por el presente
acuerdo que, entre la fecha de su transferencia a «Logista, Sociedad Anó-
nima», y la fecha de su incorporación al Plan de Pensiones de Empleo
de Logista, causen baja voluntaria en el Plan de Pensiones de Empleo
de «Tabacalera, Sociedad Anónima», o soliciten su pase a la situación de
partícipe en suspenso en el mismo, serán calculados de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 del Reglamento de este último Plan, si
bien para su determinación se tomará en consideración, exclusivamente,
la cuantía a que ascienda el margen mínimo de solvencia legalmente
establecido.

f) El déficit pendiente de amortización correspondiente a los par-
tícipes incorporados a «Logista, Sociedad Anónima», será integrado en sus
derechos consolidados a 31 de diciembre de cada año, conforme a las
reglas generales del Plan de Pensiones de Empleo de «Tabacalera, Sociedad
Anónima». En caso de producirse alguna de las contingencias previstas
en el Plan de Pensiones de adscripción, antes de la finalización del indicado
Plan de Reequilibrio, la parte pendiente de amortización será integrada
en su totalidad, con efectos del último día del mes siguiente a aquel en
que haya acaecido el hecho causante determinante de la misma.

g) Las contingencias que deriven de hechos causantes acaecidos entre
la fecha de incorporación a «Logista, Sociedad Anónima», y la fecha de
integración en el Plan de Pensiones de Empleo de esta empresa serán
reconocidas por el Plan de Pensiones de Empleo de «Tabacalera, Sociedad
Anónima», permaneciendo en el mismo los afectados a título de bene-
ficiarios.

h) El presente acuerdo será notificado a la Comisión de Control del
Plan de Pensiones de Empleo de «Tabacalera, Sociedad Anónima», a efectos
de su aprobación conforme a lo previsto en la letra a) de este artículo.
Igualmente, será notificado a la Comisión Promotora del Plan de Pensiones
de Empleo de «Logista, Sociedad Limitada», a efectos de su toma de razón.

No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las doce cuarenta horas,
se da por finalizada la sesión, redactándose la presente acta en la fecha
arriba indicada.

6943 ORDEN de 9 de marzo de 2000 por la que se clasifica y

registra la Fundación privada «Bits Inspiring People»

(BIP).

Por Orden ministerial se clasifica y registra la Fundación privada «Bits
Inspiring People» (BIP):

Vista la escritura de constitución de la Fundación privada «Bits Ins-
piring People» (BIP), instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública
otorgada ante el Notario de Madrid don Francisco Javier Monedero San
Martín el 16 de noviembre de 1999, con el número 6.415 de su protocolo,
por doña María Eugenia Fernández-Shaw Zulueta y don Luis Cifuentes
Muntadas.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 5.000.000 de pesetas,
cantidad que ha sido aportada por los fundadores y depositada en una
entidad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación está constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Luis Cifuentes Muntadas.
Vicepresidenta: Doña María Eugenia Fernández-Shaw Zulueta.
Secretario: Don Pablo Usandizaga Usandizaga.
Vocales: Don Ricardo Conde Muntadas-Prim y doña Ángela Martín

Retortillo Rubio.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Concha Espina, número 53, tercera planta,
de Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6
de los Estatutos en la forma siguiente:

a) Posibilitar el acceso de la generalidad de la población a los medios
de información cibernética, proveyendo de medios para la actividad inte-
ractiva, favoreciendo la comunicación, la información, el entretenimiento
y el intercambio de ideas y creando redes de apoyo virtuales.

b) La difusión de los medios de información y comunicación a los
sectores de la sociedad con difícil acceso a los mismos.

c) Aquellas otras finalidades secundarias como la actividad de fomen-
to y difusión de sus actividades y cualesquiera otros fines que, no opo-
niéndose a las disposiciones legales y guardando relación con las fina-
lidades principales indicadas en las letras a) y b), se acuerden por el
Patronato con la mayoría reforzada indicada en el último párrafo del ar-
tículo 16.

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de Reestructuración de Depar-
tamentos Ministeriales (artículo 6); con el Real Decreto 839/1996, de 10
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real
Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto
140/1997, de 31 de enero, por el que se determina la estructura orgánica
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del
ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del día 27),
corregida por la Orden ministerial de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial
del Estado» del día 27), dispone la delegación del ejercicio de las com-
petencias, relativos al Protectorado sobre las fundaciones de asistencia
social, en la Secretaria General de Asuntos Sociales.

Por ultimo, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo) el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen más directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el
informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,
en relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, en su artículo 3, establece que se inscribirán
en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación y el nom-
bramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier causa,
de los miembros del Patronato y otros órganos creados por los Estatutos.
Asimismo, la disposición transitoria única del citado Real Decreto
384/1996, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro
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de Fundaciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actual-
mente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general de asistencia
social, conforme al artículo 2 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar como benéfica de asistencia social a la Fundación
privada «Bits Inspiring People» (BIP), instituida en Madrid.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.140.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 9 de marzo de 2000.—P. D. (Orden de 21 de mayo de 1996),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, Amalia Gómez Gómez.

6944 ORDEN de 20 de marzo de 2000 por la que se clasifica

y registra la Fundación «Adra» (Agencia Adventista para

el Desarrollo y Recursos Asistenciales).

Por Orden ministerial se clasifica y registra la Fundación «Adra» (Agen-
cia Adventista para el Desarrollo y Recursos Asistenciales):

Vista la escritura de constitución de la Fundación «Adra» (Agencia
Adventista para el Desarrollo y Recursos Asistenciales), instituida en
Madrid

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública
otorgada ante la Notario de Madrid doña María Pilar de Prada Solaesa
el 18 de febrero de 1999, con el número 710 de su protocolo, por don
Alberto Florencio Guaita Gonzalvo, en nombre y representación de la
«Unión de Iglesias Cristinas Adventistas del Séptimo Día de España».

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 1.000.000 de pesetas,
aportado por los fundadores y depositado en una entidad bancaria a nom-
bre de la institución.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación está constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Alberto Florencio Guaita Gonzalvo.
Secretario: Don Rafael Calonge Bombín.
Vocales: Don Celestino Muñoz Navarro, doña María del Carmen Perona

López, don Diego Cervantes Ariza, don Pascual Soret Toledo y doña Eva
María Basterra Alonso.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Cuevas, 23, de Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6
de los Estatutos en la forma siguiente: «La Fundación ADRA tiene por
objeto:

a) Motivar y desarrollar la solidaridad cristiana entre las personas.
b) Fomentar y difundir el voluntariado, como labor de colaboración

social
c) Auxiliar y asistir a aquellas personas, grupos o colectivos que se

encuentren necesitados de ayuda, sin distinción de raza, nacionalidad,
sexo, religión ideología, edad, condición social, etc.

d) Realizar actividades de cooperación para el desarrollo y fomento
de la solidaridad entre los pueblos.

e) Colaborar en las actividades organizadas o promovidas por los
organismos oficiales locales, autonómicos, nacionales e internacionales que
tengan asignadas funciones de carácter social y humanitario, así como
con el resto de Organizaciones No Gubernamentales (en adelante, ONGs)
y asociaciones legalmente reconocidas y cuyos fines armonicen con los
de ADRA. Esta colaboración, en ningún caso podría ser contraria a lo
establecido en los presentes Estatutos.

La Fundación desarrollará sus actividades, según determina el ar-
tículo 5 de los Estatutos, en todo el territorio del Estado español y en
cualquier país del extranjero.

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto, y 140/1997, de 31 de enero.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de Reestructuración de Depar-
tamentos Ministeriales (artículo 6); con el Real Decreto 839/1996, de 10
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre otros,
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real
Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por el Real Decreto
140/1997, de 31 de enero, por el que se determina la estructura orgánica
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del
ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida
por la Orden ministerial de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado»
del 27), dispone la delegación del ejercicio de las competencias, relativos
al Protectorado sobre las fundaciones de asistencia social, en la Secretaria
General de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo) el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen más directamente con las atribuciones conferidas a los mismos.

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en
su artículo 22.3, establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el
informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,
en relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la Ley
30/1994, de 24 de noviembre, en su artículo 3, establece que se inscribirán
en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación y el nom-
bramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier causa,
de los miembros del Patronato y otros órganos creados por los Estatutos.
Asimismo, la disposición transitoria única del citado Real Decreto 384/1996
establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fun-
daciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actualmente
existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general de asistencia
social, conforme al artículo 2 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, siguiendo el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha resuelto:

Primero.—Clasificar como benéfica de asistencia social a la Fundación
«Adra» (Agencia Adventista para el Desarrollo y Recursos Asistenciales),
instituida en Madrid.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28-1142.


